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RESOLUCIÓN ADMINISTRATIVA 

Ciudad de México, a once de noviembre de dos mil diecinueve. 

La Subprocuraduría Ambiental, de Protección y Bienestar a los Animales de la Procuraduría Ambiental y del 

Ordenamiento Territorial de la Ciudad de México, con fundamento en los artículos 5 fracciones IV y XII, 6 

fracción III, 15 BIS 4 fracciones I y X, 21, 27 fracción III, 3o BIS 2 de la Ley Orgánica de la Procuraduría 

Ambiental y del Ordenamiento Territorial de la Ciudad de México; 4, 51 fracción II, y 96 primer párrafo de su 

Reglamento, habiendo analizado los elementos contenidos en el expediente número PAOT-2o19-2593- 

SPA-1485 relacionado con la denuncia presentada ante este organismo descentralizado, emite la presente 

Resolución considerando los siguientes: 	  

ANTECEDENTES 

Se recibió en esta Entidad denuncia ciudadana, a través de la cual se hicieron del conocimiento de esta 

autoridad, los siguientes hechos: 

(..) El maltrato del que son objeto varios animales (Perros de diferentes razas, diferentes colores, 

cachorros, gatos diferentes colores, (...) serpientes, puerco espín, hámster, ratones y cuyos) los cuales 

están siendo utilizados al interior del mercado denominado Mercado de Peces y Mascotas Alfredo 

Robles Domínguez; mismos que se encuentran hacinados dentro de jaulas y cajas de plástico (..) no 

tienen mucha movilidad así como ventilación [hechos que tienen lugar en el "Mercado de Peces y 

Mascotas Alfredo Robles Domínguez" ubicado en Avenida Ingeniero Alfredo Robles Domínguez 

s/n, colonia Guadalupe Insurgentes, Alcaldía Gustavo A. Madero] (...) 

ATENCIÓN E INVESTIGACIÓN 

Para la atención de la denuncia presentada, se realizaron las diligencias previstas en los artículos 15 BIS 4 y 

25 de la Ley Orgánica de la Procuraduría Ambiental y del Ordenamiento Territorial de la Ciudad de México; 

así como 51 y 85 de su Reglamento, mismas que constan en el exOciilne al rubrg..citpd9 „integrado con 

motivo de la presente denuncia. 	 AlOnNTA5.. ‘.; 
R DEMI 1,.:N7 
TERi-111-07,1fAl. 
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ANÁLISIS DE LA INFORMACIÓN Y DISPOSICIONES JURÍDICAS APLICABLES 

Esta Procuraduría Ambiental y del Ordenamiento Territorial conforme a lo establecido en los artículos 

fracción I y 56 primer párrafo de la Ley de Protección a los Animales de la Ciudad de México, es autoridad 

materia de bienestar animal; por lo que se admitió a investigación la denuncia ciudadana. 

Bienestar animal  

Al respecto, la Ley de Protección a los Animales de la Ciudad de México en su artículo 24 señala que 
consideran actos de maltrato, cualquier hecho u omisión que pueda ocasionar dolor, sufrimiento, poner 
peligro la vida del animal o que afecte su bienestar, privarlo de aire, luz, alimento, agua, espacio, abri 

contra la intemperie, cuidados médicos requeridos y alojamiento adecuado acorde a su especie. 

En este sentido, personal de esta Subprocuraduría realizó visita reconocimientos de hechos de acuerdo a 

establecido en el artículo 15 BIS 4 fracción IV de la Ley Orgánica de esta Entidad, diligencia durante la cu 

se tuvo comunicación con el encargado de un local donde se venden diversos ejemplares, tales como u 

chinchilla, tres conejos, diversos cuyos, dos erizos africanos de las razas copo de nieve, sal y pimienta, en 

interior de peceras con el espacio suficiente para su movilidad, variando el número en cada una de ell 
donde se constató la existencia de contenedores de agua y alimento; todas las especies de animales 
observaron con una condición corporal ideal y no presentaban lesiones aparentes; es de señalar que en 
mismo local ofrecían a la venta ratones, los cuales tenían alimento y agua para su libre disposició 

presentaban una condición corporal ideal y sin lesiones en sus cuerpos. También ofrecían cinco peric 

australianos y cuatro agapornis, dentro de jaulas en donde contaban con agua limpia y aliment 

observando que sus condiciones corporales son ideales y presentaban plumas, ojos y piel sanos. 
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Por lo anterior, mediante oficio PAOT-o5-300/200-6o48-2on se solicitó a la persona denunciante que 

proporcionara información adicional sobre actos de maltrato, para lo cual se le otorgó un término de cinco 
día hábiles, contados a partir del día siguiente de su notificación, en el entendido que si la solicitud no era 

desahogada esta Subprocuraduría analizaría su conclusión, sin embargo hasta le fecha no se ha obtenido 

elementos adicionales con los cuales permita a esta Entidad continuar con la investigación. 

Es por lo antes expuesto y al no quedar actuaciones pendientes por parte de esta Subprocuraduría 

Ambiental, de Protección y Bienestar a los Animales para el caso que nos ocupa, se procede a dar por 

concluida la investigación de la denuncia ciudadana bajo el número de expediente citado al rubro, con 
fundamento en el artículo 27 fracción III de la Ley Orgánica de la Procuraduría Ambiental y del 

Ordenamiento Territorial. 

RESULTADO DE LA INVESTIGACIÓN 

• Se constató que en el "Mercado de Peces y Mascotas Alfredo Robles Domínguez" ubicado en 

Avenida Ingeniero Alfredo Robles Domínguez sin número, colonia Guadalupe Insurgentes, Alcaldía 

Gustavo A. Madero, se ofertan animales de compañía y ornato, los cuales recibían los cuidados de 
bienestar siguientes: 

PROCURPnl. : 
N(  Alimento suficiente de acuerdo a su talla. 
v' Agua limpia para beber de manera permanente. 

,7 Lugar de alojamiento que los protegiera de la intemperie,....luawsw  ;I CO 
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• Se solicitó a la persona denunciante proporcionara elementos que permitieran constatar los hec 

de maltrato animal, para lo cual se le concedió un plazo de 5 días hábiles; sin embargo, una 
transcurrido el plazo no desahogó lo solicitado, por lo que esta Entidad se encuentra imposibilita a 

materialmente para continuar con la investigación. 

La presente resolución, únicamente se circunscribe al análisis de los hechos admitidos para su investigad n 

y al estudio de los documentos que integran el expediente en el que se actúa, por lo que el resultado d: a 

misma se emite en su contexto, independientemente de los procedimientos que substancien ot s 

autoridades en el ámbito de sus respectivas competencias. 

En virtud de lo expuesto, de conformidad con lo dispuesto en los artículos citados en el primer párrafo e 

este instrumento es de resolverse y se: 

RESUELVE 

PRIMERO.- Téngase por concluido el expediente en el que se actúa, de conformidad con el artículo 

fracción III de la Ley Orgánica de la Procuraduría Ambiental y del Ordenamiento Territorial de la Ciudad e 

México. 

SEGUNDO.- Remítase el expediente en el que se actúa a la Subprocuraduría de Asuntos Jurídicos de e a 

Procuraduría, para su archivo y resguardo. 

TERCERO.- Notifíquese la presente Resolución a la persona denunciante. 	  

Así lo proveyó y firma la Biól. Edda Veturia Fernández Luisellí, Subprocuradora Ambiental, de Protecció 
Bienestar a los Animales de la Procuraduría Ambiental y del Ordenamiento Territorial de la Ciudad e 

México, con fundamento en el artículo 15 BIS 4 fracción X de la Ley Orgánica de la Procuraduría Ambient 
del Ordenamiento Territorial de la Ciudad de México; así como 4, si fracción XXII y g6 de su Reglamento. 
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